




DE:. SECUESTRO JC::DICIAL. 
--------~ 

tes, en una junta, gue se celebr,uá dentro ele tres dias, 
decrete el modo de hacer '0s gastos. segun en la jnnt;i 
se acordare, 6 en caso de no haber acuerdo, imponiendo 
e-,a obligación al gue obtu\'o la providencia del secues
tro. 

Art. 773. Si los muebles depositados fueren cosas 
fungibles, el depositario te11<lrá ,demás obligación de 
imponc>rse del precio que en la plaza tengan los efectos 
confia<los á su guarda, á fin <le qué si encueotrn ocasión 
favorable para la venta, lo ponga <lesde luego en cono
cimiento del jnzg,tclo, con el o~jeto de que este determi
ne, lo que fuere conveniente, oyendo á las partes en una 
junta que se verificará á mas tarrhr dentro de tres di>ls. 

Art. 774. Si los muebles depositados ÍU•·ren fáciles 
rle deteriorarse 6 <lemeritarse, el depo8itario deberá exa
minar frecuentemente su estado, y poner en conocimi.;n
to del Juez el deteriorn 6 demérito que en ellos observe 
6 tema fnndadamente que sobrewnga. á fin ch• que éste, 
oyenclo á Lis partes como se dispone en el articulo ante
rior, dicte el remedio oportuno para evitar el mal, ó 
acuerde su venta c0n las mejores condicione,; en vista de 
los precios dE· plaza, y del rlemórito gue h,yan sufrid.o, 
ó estén expuestos á sufrir los objetos secuestrados. 

Art. 775 .. Si el secuestro recayere eu finca urbana, 
y sus rentas, ó sobre estas solamente, el ,lepositario ten
drá el e,micter de admini,;traclor con las facultades y 
obligaciones siguien1es: 

I. Podrá contrat,ir los arn,ndamientos, bajo la base 
de que las rentas no sean uenores ele las que al tiempo 
de verific,1rse el secuestro rindiere hi fine» ó departa
mento de esla que estuviere ,1rrenchtJa: para el efecto, 
si ignorare cual era en ese tiempo la renta lo pornlrá en 
c0110cimiento del Juez para c¡ue recabe la noticia de la 
Recaudación de Rentas respectirn. Exijirá para asegu
rar el arrendamiento las garantías de estilo, bajo su res
ponsabilirlacl: si no qnisiere ,1ceptar esta, recabará la m1-

. toriz,ición judicial: 
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II. • Récamlará las pPnsiones que por Rrrt>n<luniento ¡ 
rin<ln la finca en rns términos y plazos, proce,lien,lo en i 
su caso contra los inquilinos morosos, cqu arreglo á h 1 

lev: 
· III: Hará sin pré,·ia. nutnrizaeión, los ~nstos ordi1rn-

rios ,le la finca, cnmo el pago de contrilmcionPs y los de 
n1er1-1 c·onsP1Tación, servicio y aseo, no ~iendo excesivo 
su monto; cuyos gastos inch;ir:í en la cuenh, mensual de 
cine despnes se lrnblará: 

IV. Presentará en tiérnpo oportnno ft b Recau,fa
ción <le Rentas respeetirn, las manifestaciones que la 
ley ,1e la materia previ<'ne; y de no l,acerlo asi, serán ,le 
su responsabilidad los daños y pe1j Lticios que su omisión 
ongnw 

V. Para hacer los g,istos rle reptiracióu 6 construc
ción. ocmrirú n.l J11ei solicitanrlo la licencia parn ello, y 
acompaüamlo al efecto los presupuestos resp,Jctivos: 

IV. Pae;nrá, prevía m,torización ju,licial, los réditos 
de los censos recollovidos sohrP lo misma fiaca. 

Art. 776. Pe,lirla la »ntorización á que se refiere la 
fraccióu V ele! artículo anterior, el .Juez citará una au
rliencia gue se verificnrá dentro de tres días, pam que 
las partes en vista de los tlocurnentos que se acompaiien, 
resuelvan de comun aeuerdo 8j 8e antoriza ó no el gn~to. 
;'{o lo¡i;rámlosA el acumlo, :i petición del ,lepositario 6 
,le alguna ,J,, las pmtes, se sustanciará el incidente res
pectivo. 

Art. 777. Si el secuestro se verifica en finca rústl
ca, 6-en una negociación mercantil ó indrn,trial, el cle¡io
F:itario será m0ro inter\'em;or con cllrgo de la caja, vig1-
lan,lo la contabili,fad; inspecciollará el manejo de la ne
vocic1ci6n· ó fincf\. rúRtica en su caso, y 1as operaciones 
que en ellas respectivamente se Yerifiquen, á fin rle que 
estas produzcan el mejor rendimiento posible. Vigilaní 
tarnbien la realizacióu ,le frutos. 6 recamlaci6n ,le pro
duetos, ministrando los fondos para los gastos Mcesarios 
y ordinarios de la negor-iación ó finca rústica en su cnso, 
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I. P,m1 intervenir en el acto del remate, pudiel1(1o 
haeer nl Juez las ohsenaciones r1ue estimen oportunas 
lmrn garantizar sus dereehos: 

II. P,1,m apela1· del auto de ap1 ob,,ción dei remate: 
Art. 789. El Juvz deci,lirá de plano cnalc¡uiem cues

tión que se suscite relativa ,il remate, y ,le sus resolucio
nes no h,,bl'á sinJ el rneurso ,]e respons,~bilidarl. 

Art. 790. Durante el remate St' ¡con<lrún de mani
fiesto los planos que hubiere, y estarán á la 1·ista los 
avalúas 

A rt. 7Dl Los postores ten·lrán la mayol' liberhd 
p,11·,1. haee1· sus propnestas, debienrlo ministrárseles los 
datos ,1ue ¡ñclan y se hallen en los ,rnt.os. 

Art. 7fJ2. El clia ad remate, á la hora sefialach, pa
oará el Juez perso1rn.lmente li,ta Je los postores presen
tados, y c.o11eedení medi», hora ¡mrn admitir á los que de 
nue,o se presenten. 

Art. 793. Pasada la me.Ji,, hom de espera, el Jupz 
<leclarará qu,, Vi't á procederse al rernat~ y ya oo a<.lrni
tini 11uerns postores. 

Art. 79-L Proce,lerá en seguida :í la revioi,ín de las 
pmpuesto,s preBentad,1s, desechando ,lesde lnego las r¡ue 
no eo11teng,111 poslum legal y las que· no estuvieren abo
naLlas. 

/¡,¡PI Art. 79,5. Postma leg,il es la que cubre las ,los ter
cerns partes del ,waláo, ó del precio fiJarlo en el caso del 
artículo fQJ, ,·on tal que la p,1rte ,fo conta,lo sea sufi
ciente para pagar el crédito ó cré,litos que lrnn siilo. oh
jeto ,!el jui .. io y las ,,ostas. 

Art. 796. Cnamlo por el importe del avalúo no sea 
sufic·iente la parte ele contaclo ¡,ara cubrir el cr,0clito ó 
créditos ;' ht~ costas, sérán postm.·a legal Lis r]qs tercias 
¡,artes d,,J avalúo, ,ladas de contado. 

Art. 707. Las ¡jostums se for1trnlarán 17or esc·rito, 
expresando el mismo postor ó su 1·epresentante con po
der Jnríd1co: 

________ DF. LOS RE)I_A'_m_,s_, --------

I. El nomlwe, erla,l. cnpaeuhd legal, Pstado, profe-
sión y ,lornicilio del postor: . 

U. Las misuHts circunstancias. respecto del abona-
dor: 

III. La, canti<lad que se ofrezca por b finca: 
IV. Lo que se rlé ,,l contadp y los térini11os HJ 11ne 

el resto hava rle pazaffe: 
V. El ~nterés q~1e clelm cansar h, sum;1 que se qtw

de recouociendo: 
VI. La s11rnis16n expresa al J1wz qué co1107.ca del 

negocio, parn que liags, cnmplir el c0ntrnto. 
Art. 798. Las posturas ~P garnnt1zarúu con nn abo

nador, corno se dispone en el ,1l'tículo sigmente, ó cie ex
hibirá su importe en i1nmerario en el acto del renrnte. 
Si c,l postor en qnien lineó el remate hnbiere exl,il_,i,lo 
en numemrio el importe ,le h, postur"' antes ele que t,,r
mine el acto, 1mrndará el Juez deposih1rlo conforme al 
artícnlo 768 y agregarií á los autos el billete de clepósito 
res pecti v o. 

Art. 799. El papel de abono debe r'<H1tener lare
nuncia de los beneficios de órrlrn excusión y rlel <le ,hv1-
sión en su caso. El. que firma el p,1pel Lle abono se 
eonst1tnye garante de la postnra, pnjas y mejoms que 
haga. el postor. 

Art 800. Cu.ando el ejecutante quiera hacer postu
ra Pl papel de ahono 6 la exl1ibici6n de nrnnerari~ en m 
caso, se limitará al exceso de la postura sobre el ll11por
te ,le! crédito rech1mado, en la i'echfl ,!el remate 

Art. 801. F.] postor 110 puede retfüÜ,c1· para. un ter
c~ro sino con poder ó cláusu];¡, espPeial. qnerlamlo ¡m,hi
hido hacer postura, reserván,lose h facultad de declarar 
despnes el nombre ele la persona para quien se hizo. 

A rt. 80~. Califiétd11,s de buénas las postums, el J nez 
manrlar:í ,lar1es lectma por la secretaria., para que los 
postores 1wesentes puedan nwjomrla.s. , 

Art. 803. Si alf!.Ull postor 1m,1ora la postura. eons1-
duada preferente, el Juez señabrá 11ui11ce minutos para 
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ndmitir la.s pnjns. Pasn,lo Pste tiempo, el J ueI ileelnra
rá lineado el rematt' á fal'or d0\ últirno licitante gne en 
el momento .-le expirar el término haya acaba<lo de ha
cer In postura que nwjme las anteriores, y clentro de tres 
Jias dictará iLllto apr~Lando 6 no el re1mtte. 

Art. 00-1.- El auto :'t r¡ue se 1·e6ere la última parte 
del artículo anterior es apebhle en ambos efectos, siem
pre ']lle el interés que represente lrt postnrn ],,"al excedn, 
de guinientos pesos: 21 Tribunal sin snstancia:ión ,J,gu
na, decirlin\ de plano dentro de cinco dias ele ·recibidos 
los autos. 
. Art. 81):3. Autes de comenzado el remf\te puede el 
deudor librar sus bienes paganrlo principal v costas. 

Art. 80(). A probarlo el remate, los bien~s rematados 
s~ Pntregarán al (;omprnrlnr dentro de tres díns, y se le 
otorgará la escritura de veuta cor1·espondi,,nte, confor
me á los términos de su postura. 

Art. 807 Si el rlcuclor se niega á extender la escri-
turn, la otorgar,i el mismo Juez ·ae oficio: pero en todo 
caso de evicción ó saneamiento responde el demand:iclo. 
. Art. 808. Otorgada h escritura y consignado el pre

cw, pondrá el .Juez al comprn,J,or en posesión si la pi
rltere. y se la dará con c1tac16n de los eolindantes, arren
daLirios y demás interesados. 

Art. 809. Con el preóo se pagará al acreedor hasta 
donde alcance, y lo mismo se verificaní con las costas 
hasta donde estén fl.probadas, maote,iiéndose entre tanto 
en dc•pósito la cauti,lao ']lle se estime conveniente ¡.ara 
eubrirlas. 

Art. 81 O. Si el precio consignado foern notoriamen
te inferior al importe ele las coitas cansadas en el jnieio, 
se hará entrega de él al a ntor E'n el mismo rlía en que 
la co □ signación se h,wa verificado. 

Art. 811. Si el p~ecio de cont,,do ex:cediere del mon
to de la suerte principal r hs eostas, formada la li']uida,
c16n se entregará la parte r(0 stante al déudor, si 110 se 
lmllare retenida á instancia de otro acreedor. ohser,án-
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rlose en su caso ln rlis¡n1e:sto <'n el libro TV pa1•;1 ('Uando 
se hubiere fonnnclo concmso de acreedores 111¡,1.,te,~anos 
y concurso ¡¡eneral. . 
•' Art. 812:" En la lir¡ni,la('ión deherán ~010prencl~rse 
todrcs las costas posteriores á lfl se11tencía de remate. 

Art. 813. El reemh:11·,c:o prorlnce su efoeto en lo cp1e 
resulte líqnirlo del pr,•cio ,le remate, despues de l1_ecbo el 
pago al primer embargante, sah·o el caso de preterencrn 
ele rlereclios. , 

Art. 814. El r¡ne ha:~ª reembargaclo, para ohtc,1wr 
el remate, e11 caso de 9ne este no se haya Yenficado, 
puede obligar al primer ejecutante á que continúe sn at·

ción. 
A rt. 815, Lfls costas causarlas parn la clefens,c del 

denrlor eu el juicio en ']lle se veritieó el remate, no tet1-
clrán en ningirn caso prelación. . 

Art. 816. Si en la nlmoue,h no lrnb1ere postura le
gal, se citará otra (,011 térl)lino irnprnrroc:al,le rle side 
días, y en ella se tendrá pol' pTec10 el pn1111t1 vo. con cl 0

-

ducci611 de un diez por ciento. . 
Art. 817. Si en la sQgnn,la almoneda no hul:nere 

postor se citarán con el mismo término. ,le siete días_, lr1 
tercem y las demás que fueren necesarias hasta reflltzar 

. legalmente el remate. En cada Unfl de las almonedas 
se ,]educirá un diez por ciento del prccrn que en la ante
rior lrnva sen·i<lo de base. 

Art.'818. En cualquiera almoneda, si no hubiere 
postor, el acreedor tiene dereclto de pedir la adjudicación 
por las clos temas partes clE,l precw que en ella hayR ser
vido de base para el remate. 

Art, 819. Si hay varias posturas legales será prefe
rida la que importe mayor cantidad. 

Art. 820. La preferencia de la postnrn deberá de
clarar·se dentro de los tres chas siguientes á 1ft ,dmone
da. 

Art. 821. Pasado el término fijado en el artículo an 
terior, los postores no estarán obligados á sostener sus 
propuestas .. 




